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 Catálogo de Precios y Tarifas de los Aeropuertos del GAFSACOMM 

1.- Marco legal. 
 
Es atribución del Consejo de Administración del Organismo fijar y establecer los 
precios de bienes y servicios que produzca o preste el GAFSACOMM, con excepción 
de aquellos que se determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal, de conformidad 
al artículo 58 fracción III de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
El artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
establece que los órganos de gobierno están facultados para modificar los precios 
de cada uno de sus bienes y servicios, informando de ello a la Coordinadora de 
Sector y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con un mínimo de cinco 
días hábiles de anticipación a su aplicación, acompañada del acuerdo respectivo 
mediante el cual el Órgano de Gobierno autorice dichos precios. 
 
Conforme al Acuerdo publicado en el DOF el 18/05/2012 en su Artículo 3° transitorio 
las entidades de la Administración Pública Federal que se creen con posterioridad 
a la entrada en vigor a este Acuerdo fijaran los precios y tarifas de sus bienes y 
servicios conforme a lo dispuesto en los artículos 58 fracción III de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y el 26 de su Reglamento. 
 
Conforme al artículo Trigésimo Tercero Fracción XI de los Estatutos Sociales del 
GAFSACOMM es una facultad indelegable del Consejo de Administración fijar y 
ajustar los precios de bienes y servicios que proporcione el Grupo. 
Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios de la 
Administración Pública Federal, o bien, las bases para fijarlos, escuchando a la 
Secretaría de Economía y con la participación de las dependencias que 
correspondan. 
El presente Catálogo de Precios y Tarifas fue autorizado por el Consejo de 
Administración del GAFSACOMM, mediante Acuerdo “CA/2Ord2023/08”, entrando 
en vigor a partir del 03/10/2023. 
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2.-Criterios de aplicación. 
 
Todos los precios, tarifas y servicios establecidos en este Catálogo son más el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), de conformidad con la legislación vigente en la 
materia. 
Para los precios, mínimos de arrendamiento: 
A. Es necesario actualizar mensualmente sus precios base de acuerdo al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC), para la elaboración de la memoria 
de cálculo. 

B. Si no existe el giro solicitado en este catálogo, será necesario realizar el análisis 
correspondiente para la determinación del precio y se deberá solicitar al área 
de la Subdir. Gral. de Aeropuertos y Servicios de Transporte y Comités 
correspondientes para su autorización y, una vez contando con el acuerdo 
respectivo, se incluirá en el presente Catálogo, avisando al Consejo de 
Administración del GAFSACOMM, en su próxima sesión ordinaria inmediata. 

C. Para la celebración de contratos, la condición económica será calculada de 
conformidad con los precios establecidos en el presente Catálogo más el INPC 
correspondiente. 

D. Cuando se autoricen incrementos y/o modificaciones en las tarifas y/o precios 
establecidos, éstos deberán actualizarse en el presente Catálogo. 

E. Los Precios son mensuales y las Tarifas son por evento. 
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3.- Clasificación aeroportuaria. 
 

 
Categoría  

2023 
Rango de pasajeros Designador Aeropuerto 

 
Pasajeros  

2022 

A 1’500,000 En adelante TQO TULUM, Q.ROO. 
Proyección de 

demanda 

B 500,000 1’499,999 PBC PUEBLA, PUE. 790,931 

C 200,000 499,999 CTM CHETUMAL, Q. ROO. 374,152 

D 100,000 199,999 

UPN URUAPAN, MICH. 151,151 

NTR 
DEL NORTE, NVO. 

LEÓN. 
151,000 

CPE CAMPECHE, CAMP. 144,013 

NLD 
NVO. LAREDO, 

TAMPS. 
107,368 

E 50,000 99,999 --------- ----------- ----------- 

F  0 49,999 

CVM 
CD. VICTORIA, 

TAMPS. 
15,164 

IZT IXTEPEC, OAX. 7,696 

NOG NOGALES, SON. 2,136 

TSL TAMUÍN, S.L.P. 1,646 

PQM PALENQUE, CHIS. 1,602 
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4.- Precios por arrendamientos. 

Artículos y Servicios. 

Categoría 

Artículos y servicios 

Promoción 
tiempos 

compartidos 
desarrollos 

inmobiliarios 

Salones 
ejecutivos 

VIP 

Diversos 
artículos 

(1)
 

Oficinas 
administrativas 

(varios) 

Promoción 
eventos 
diversos 

Centro de  
capacitación 

Diversos 
servicios    

(2)
 

m
2
 

A $15,512 $1,507 $1,583 $1,320 $9,638 $377 $3,152 

B $14,102 $1,222 $1,284 $1,070 $8,762 $343 $2,866 

C $13,431 $1,164 $1,223 $1,019 $8,345 $326 $2,730 

D $10,744 $932 $1,089 $815 $6,677 $306 $2,183 

E $8,060 $699 $802 $610 $5,006 $266 $2,027 

F $5,373 $485 $576 $423 $3,478 $163 $1,092 

 
¹ Incluye:  
Relojería, artículos eléctricos, electrónicos, cómputo, artículos de importación, 
cristales, piel, tienda de ropa y boutique, artesanías, artículos regionales, joyería, 
platería, artículos deportivos y de playa, curiosidades, tiendas de música, farmacia, 
tabaquería, dulcería, publicaciones, peluquería, bolería, pastelería, panadería, 
perfumería, refrescos y bebidas no alcohólicas, regalos, juguetes, artículos 
fotográficos, librería, souvenirs, florería, empaques y envolturas, papelería, posters, 
café envasado y preparado, vinos y licores en envase cerrado, productos enlatados, 
información turística, venta de seguros de viajero, reservaciones de hotel, agencias 
de viajes, paquetería y mensajería, venta de carnes y/o mariscos congelados, 
helados, alimentos naturales y regionales, lotería, juegos y sorteos para la asistencia 
pública, bodegas, además de todos los  artículos y servicios similares que no 
impliquen venta de bebidas alcohólicas por copeo. 
2 Incluye: Queda prohibida la venta de productos y artículos en mostradores; sólo 
se podrán ofrecer servicios al público entre otros: atención a clientes de hoteles, 
agencias de viajes, promoción turística, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Es necesario actualizar mensualmente los precios base, de acuerdo al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC). 
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Alimentos y Bebidas, Servicios Bancarios y de Telecomunicaciones. 

Categoría 

Alimentos y bebidas 

Restaurante 

(bar) m2 
Cafetería 

Comida 
rápida con o 
sin bebidas 
alcohólicas 

(Snack´s) 

Tiendas de 
conveniencia 

Máquinas auto 
expendedoras 

(Equipo) (3) 

m2 

A $1,696 $1,696 $1,696 $556 $1,965 

B $506 $1,345 $1,375 $505 $1,593 

C $482 $1,281 $1,310 $481 $1,517 

D $260 $1,025 $1,047 $324 $1,216 

E $201 $770 $785 $242 $912 

F $138 $554 $554 $174 $902 

 

Categoría 

Servicios bancarios y telecomunicaciones 

Cajero 
automático 

(equipo) 

Oficinas 
administrativas 

Casas 
de 

cambio 

Telefonía 
pública 
(Equipo) 

Internet 
inalámbrico 

(Antena) 

Antenas 
telefonía 
celular 

m2 

m2 Telecomunicaciones 

A $2,026 $1,187 $1,451 $319 $687 $631 

B $1,238 $1,070 $1,176 $290 $558 $512 

C $1,179 $1,019 $1,120 $276 $531 $487 

D $1,049 $815 $895 $112 $471 $418 

E $478 $610 $673 $82 $397 $386 

F $305 $423 $449 $76 $250 $250 

(3) Si el equipo excede del m2 se cobrará el equivalente a otro equipo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Es necesario actualizar mensualmente los precios base, de acuerdo al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC). 
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Líneas Aéreas, Prestadores de Servicios y Zona Aeronáutica. 

Catego-
ría 

Líneas aéreas y prestadores de servicios 

Módulo 
(unidad) 

Mostrador 
(unidad) 

Salones 
VIP 

Oficinas 

administrativas
6
 

Bodegas 
y oficinas 

fuera 
edificio 

terminal 

Terrenos 
para 

equipos 

rampa
5
 

Módulos y 
equipos de 

auto-
documentación 

Mes Día Mes Día m
2
 Equipo

4
 

A $8,763 $2,030 $5,049 $1,166 $1,507 $1,108 $166 $94 $1,901 

B $7,966 $1,846 $4,092 $946 $1,152 $898 $151 $76 $1,541 

C $7,586 $1,759 $3,897 $901 $1,097 $856 $144 $73 $1,468 

D $6,068 $1,752 $3,117 $894 $921 $777 $112 $65 $1,176 

E $4,552 $1,453 $2,454 $747 $676 $575 $107 $46 $883 

F $3,182 $928 $1,634 $479 $485 $411 $62 $33 $590 

 

Categoría 

Hangares y terrenos m
2
 

Hangares 

Terreno 
Plataformas 

y 
helirrampas 

Bodegas 
y oficinas 
fuera de 
edificio 

terminal 

Terreno de 
uso no 

aeronáutico 
Guarda de 
aeronaves 

propias 

Guarda de 
aeronaves, 

taller 
aeronáutico y 

servicios 
precautorios 

Servicios 
de 

aviación 
ejecutiva 

FBO
7
 

MRO
7
 

A $74 $74 $74 $74 $48 $64 $84 $32 

B $55 $61 $61 $61 $39 $52 $76 $26 

C $52 $58 $58 $58 $37 $50 $73 $25 

D $43 $46 $51 $51 $31 $40 $58 $21 

E $35 $33 $36 $37 $24 $29 $44 $17 

F $22 $31 $26 $26 $17 $28 $33 $11 

(4) Si el equipo excede del m2 se cobrará el equivalente a otro equipo. 
(5) El arrendamiento mínimo para este rubro es de 20.0 m². 
(6)  Si el arrendamiento es para escuela de aviación se cobrará el 45% de la renta. 
(7) Servicios aeroportuarios y Complementarios. Adicional al contrato de 
arrendamiento, se tendrá que celebrar un contrato de acceso a zona federal por 
concepto de Servicios Complementarios y/o Aeroportuarios a Terceros. 
 
 
 
 

 
 

NOTA: Es necesario actualizar mensualmente los precios base, de acuerdo al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC). 
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4.- Precios por arrendamientos. 
Arrendadoras y Publicidad. 

Categoría 

Arrendadoras de autos 

Oficinas 

(local)10m2 
Mostrador 
(unidad) 

Entrega - recepción de vehículos 
(check in)      

   m2 

Bodegas 
y 

oficinas 
fuera 
del 

edificio 
terminal 

Terreno 
(construcción y/o 
estacionamiento) 

Instalaciones m
2
 

A $1,470 $26,094 $163 $163 $94 
B $1,192 $21,147 $132 $132 $76 
C $1,135 $20,140 $126 $126 $73 
D $1,049 $17,222 $110 $110 $65 
E $712 $12,685 $78 $78 $46 
F $512 $8,056 $56 $56 $33 

(8) La publicidad en ningún momento deberá denigrar en forma alguna al país, sus 
instituciones, emblemas, ni sus buenas costumbres. Adicional a la renta, se cobrará 
un 10% de participación sobre ventas netas, cuando el arrendatario consiga el 
cliente y un 20% cuando GAFSACOMM lo consiga.      
Si la publicidad es propia, no se cobrará porcentaje de participación. 
(9) Mampara, pantalla, plasma, lcd, leds, etc., hasta 50”, más grandes se cobrará el 
doble, triple etc. 

Categoría 

Publicidad8 

Estática 

Dinámica9 
(Unidad) 

Carga de 
eq. De 

cómputo 
y 

teléfonos 
(Unidad) 

Interior (m2) 
Exterior 

(m2) 
Estantería 
(Unidad) 

A $1,212 $264 $2,317 $3,309 $2,461 

B $1,102 $240 $2,106 $3,009 $2,237 

C $1,049 $228 $2,005 $2,866 $2,131 
D $839 $182 $1,604 $2,292 $2,094 
E $629 $137 $1,203 $1,719 $1,618 
F $421 $92 $802 $1,146 $416 
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(10) En caso de pretender prestar el servicio de arrendamiento de autos dentro de 
sus oficinas o de las instalaciones para entrega-recepción de vehículos (Check-In), 
deberán de pagar además un 50% sobre el valor del arrendamiento de un 
mostrador. 

4.- Precios por arrendamientos. 
 

Filmación, Fotografía y Encuestas. 

Categoría 

Filmación y videograbación Encuestas 

Filmación o 
videograbación 

Fotografía Ubicación 
Aplicación 

de 
encuestas 

Tarifa 
por 

encuesta 

Todos 

1a. HORA 1a. HORA 

Salas de 
última 
espera 

Hasta 10 
Preguntas 

$9 

$61,234 $30,619 
Hasta 20 

Preguntas 
$14 

Montaje 
21 

preguntas o 
más 

$18 

1a. HORA 1a. HORA 

Demás 
áreas del 

aeropuerto 

Hasta 10 
Preguntas 

$9 

$30,619 $25,193 
Hasta 20 

Preguntas 
$9 

Depósito 50% de las horas 
contratadas 

21 
preguntas o 

más 
$10 

El filme, la videograbación y las fotografías no deberán denigrar en ninguna forma 
al país, ni sus instituciones, emblemas o costumbres. 
Descripción: 
Las personas físicas o morales solicitantes de la toma de filmación o fotografía 
requerirán autorización previa del aeropuerto. 
Se aplicará el 100% de las tarifas cuando los materiales de filmación, 
videograbación y/o toma de fotografía se utilicen con fines de lucro directo, tales 
como: comerciales, películas, programas televisivos y campañas de publicidad o 
promoción que se lleven a cabo directamente por agencias de publicidad. 
Se aplicará el 50% de estas tarifas cuando los materiales de filmación, 
videograbación y/o toma de fotografía se utilicen como medios de apoyo 
promocional por parte de los arrendatarios de los aeropuertos, por sí o a través de 
la empresa que éstos contraten. 
Estos trabajos serán de forma gratuita cuando los materiales se destinen a fines no 
lucrativos, tales como: promoción turística gubernamental, elaboración de 
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materiales didácticos, ilustración de notas informativas para difusión en medios 
masivos de comunicación. 
 
 
 

4.- Precios por arrendamientos. 
Hoteles. 

Categoría 

Hoteles 

Giro Renta 
11 participación 

% 

Todos los aeropuertos del 
grupo 

Instalaciones 12 
15% 

Cápsulas de 
descanso 

$1,507 

 
(11) Sobre los servicios facturados. 
(12) El precio por m2 será determinado de acuerdo al análisis de rentabilidad y costo 
de oportunidad que para tal efecto elabore el área comercial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Es necesario actualizar mensualmente los precios base, de acuerdo al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC). 

NOTA: Es necesario actualizar mensualmente los precios base, de acuerdo al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC). 
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5.- Precios por derecho de acceso. 
 

Categoría 

Acceso a zona federal transportación terrestre 

Automóvil Vagonetas Microbús Autobús Venta de 
boletos 

(mostrador) 

Acceso 
esporádico 

(Evento) (Unidad) 

A $2,794 $4,414 $5,675 $11,344 $1,085 $805 

B $2,540 $4,013 $5,159 $10,313 $986 $732 

C $2,419 $3,822 $4,913 $9,822 $939 $697 

D $1,935 $3,060 $3,930 $7,858 $752 $558 

E $1,452 $2,293 $2,949 $5,893 $592 $438 

F $1,010 $1,595 $2,049 $4,095 $395 $397 

 

Categoría 

Acceso a zona federal servicios complementarios 

Carga y 
descarga por 

evento 
(Tonelada) 

Comisariato 

Rampa 
Acceso 

esporádico 
(Evento) Interior m2 Exterior 

A $129 $89 

13ingreso mínimo 
garantizado de 

$968 

B $117 $81 $880 

C $111 $77 $838 

D $88 $62 $741 

E $66 $46 $618 

F $48 $33 $8,363  $562 

(13)  A mes vencido, el cliente deberá presentar su facturación mensual, del importe 
total deberá pagar al Grupo una participación del 10%, garantizando el mínimo 
establecido 
 
 

 
 

 
 
 

NOTA: Es necesario actualizar mensualmente los precios base, de acuerdo al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC). 



        12 

6.-Tarifas para servicios aeroportuarios. 
 

A. Tarifas para el Servicio de Aterrizaje. 
 

     Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la 
prestación de los servicios de transporte aéreo al público, con excepción de los 
taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de 
aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje 
y de cualquier otra ayuda visual disponible, conforme a lo siguiente: 

PQM 

 
CTM, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL 

Factor de cobro ($/t.m.) Vuelo 

Por tonelada 
Nacional Internacional 

$25.434 $60.484 
TQO 

Factor de cobro ($/t.m.) Vuelo 

Por tonelada 
Nacional Internacional 

$26.15 $65.51 
Reglas de Aplicación. 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de 

acuerdo con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta 
tarifa se considerará como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual 
de especificaciones técnicas del fabricante. 
Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará 
a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función 
de los decimales restantes. 

2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves 
que: 
I.  Deban aterrizar en un aeropuerto administrado por GAFSACOMM por razones 
de emergencia; 

II.  Aterricen en aeropuertos distintos al de destino, siempre y cuando dicho 
aeropuerto sea administrado por este GAFSACOMM, por falta o falla de los 
servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 

Factor de cobro ($/t.m.) Vuelo 

Por tonelada 
Nacional Internacional 
$26.02 $62.10 
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ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no 
imputable al usuario; 

III.  Deban abastecerse de combustible en un aeropuerto administrado por 
GAFSACOMM, distinto al de origen, de escala o de destino, debido a la falta de 
combustible en éstos; 

IV.  Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de 
sanidad, migración o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones 
adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, carga, correo o 
equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V.  Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber 
sufrido problemas mecánicos, o 

VI.  Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, 
siempre y cuando la correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

 

B. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque. 

 
     Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la 
prestación de los servicios de transporte aéreo al público, con excepción de los 
taxis aéreos, por la asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de 
estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre, conforme a lo 
siguiente: 

PQM 

Factor de cobro ($/t.m./60 
minutos) 

Vuelo 

Por tonelada y por sesenta 
minutos 

Nacional Internacional 

$18.02 $33.77 
 

CTM, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL 

Factor de cobro ($/t.m./60 
minutos) 

Vuelo 

Por tonelada y por sesenta 
minutos 

Nacional Internacional 

$17.535 $32.898 
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TQO 
Factor de cobro ($/t.m./60 

minutos) 
Vuelo 

Por tonelada y por sesenta 
minutos 

Nacional Internacional 

$18.03 $35.46 
Reglas de Aplicación. 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo 
operacional de despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media 
entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero 
combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o 
documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 
 
Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 
2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de 
los decimales restantes. 
 
2. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque se aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada 
(entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la aeronave a/de la posición 
de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de 
minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento 
operacional elaborado por GAFSACOMM. 
 
3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, y cuando existan circunstancias concretas 
extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los servicios de 
estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las 
plataformas de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta, de 
conformidad con la tarifa vigente. 
 
Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, 
GAFSACOMM instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una 
plataforma de contacto a una remota, se continuará contabilizando el tiempo de 
los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta.  
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Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 
 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la 
salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 
 

I.  Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto 
de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición 
en plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional de este 
servicio; 

II.  Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III.  Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, 

o 
IV.  Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de 

la plataforma o regrese a ésta. 
 

5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma 
de embarque y desembarque las aeronaves que: 
 

I.  Deban aterrizar en un aeropuerto administrado por GAFSACOMM por razones 
de emergencia; 

II.  Aterricen en aeropuertos distintos al de destino, siempre y cuando dicho 
aeropuerto sea administrado por GAFSACOMM, por falta o falla de los servicios 
materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en rutas o en 
el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al 
usuario; 

III.  Deban abastecerse de combustible en un aeropuerto administrado por 
GAFSACOMM, distinto al de origen, de escala o de destino, debido a la falta de 
combustible en éstos; o 

IV.  Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de 
sanidad, migración o aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones 
adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, carga, correo o 
equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente. 
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C. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. 

 
     Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la 
prestación de los servicios de transporte aéreo al público, con excepción de taxis 
aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por 
periodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o 
descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos 
de estacionamiento y de posición, así como su iluminación, conforme a lo 
siguiente: 

PQM 
Factor de cobro ($/t.m./60 

minutos) 
Vuelo 

Por tonelada y por hora 
Nacional Internacional 

$2.02 $3.99 
 

 
CTM, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL 

Factor de cobro ($/t.m./60 
minutos) 

Vuelo 

Por tonelada y por hora 
Nacional Internacional 

$1.987 $3.908 

 
TQO 

Factor de cobro ($/t.m./60 
minutos) 

Vuelo 

Por tonelada y por hora 
Nacional Internacional 

$2.11 $4.16 

 
Reglas de Aplicación. 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el 
peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual se determina 
aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y 
el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los 
manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave 
correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las 
aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 
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Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 
2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de 
los decimales restantes. 
 
2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la 
llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o pernocta hasta la 
salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en 
plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el 
momento en que termine la maniobra de desembarque y hasta el momento que 
inicie la de embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos 
de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional 
elaborado por GAFSACOMM. 
 
3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta cuando la salida de la 
aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 
 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, 
el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea 

conveniente para las operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave 
de las áreas de permanencia prolongada o pernocta hacia cualquier otra área del 
aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de 
la plataforma o regrese a ésta. 

 
     4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma 
de permanencia prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión 
de aviones, siempre y cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en un aeropuerto administrado por GAFSACOMM por razones 
de emergencia. 

III. Que aterricen en aeropuertos distintos al de destino, siempre y cuando dicho 
aeropuerto sea administrado por GAFSACOMM, por falta o falla de los 
servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
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ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no imputables 
al usuario. 

 

D. Tarifas para el Servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros. 
 
     Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la 
prestación de los servicios de transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, 
por el uso de Pasillos Telescópicos, Salas Móviles, Aeropuentes y/o Aerocares, 
conforme a lo siguiente: 

PQM 

Pasillo telescópico factor de cobro 
($/media hora/unidad) 

Vuelo 

Por media hora y por unidad 
Nacional Internacional 

$305.83 $548.54 
 

CTM, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL 
Pasillo telescópico factor de 
cobro ($/media hora/unidad) 

VUELO 

Por media hora y por unidad 
NACIONAL INTERNACIONAL 

$297.793 $534.078 
 

TQO 

Pasillo telescópico factor de cobro 
($/media hora/unidad) 

Vuelo 

Por media hora y por unidad 
Nacional Internacional 

$568.85 $1,109.72 
 
Reglas de Aplicación. 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para 

pasajeros será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los 
primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por 
periodos de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el 

edificio terminal la sala móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por 
parte del usuario, y 

II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que 
el pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 
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3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada 
por el operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la 
aerolínea. 
 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos 
para pasajeros a aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las 
siguientes causas: 

 
I.  Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta 
o en el aeropuerto de la próxima escala; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o  
V.Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de 

la plataforma o regrese a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
 

5.  No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros las aeronaves que: 
I.  Deban aterrizar en un aeropuerto administrado por GAFSACOMM por razones 
de emergencia; 

II.  Aterricen en aeropuertos distintos al de destino, siempre y cuando dicho 
aeropuerto sea administrado por GAFSACOMM, por falta o falla de los servicios 
materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en 
el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al 
usuario; 

III.  Deban abastecerse de combustible en un aeropuerto administrado por 
GAFSACOMM, distinto al de origen, de escala o de destino, debido a la falta de 
combustible en éstos; 

IV.  Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de 
sanidad, migración o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones 
adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, carga, correo o 
equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM. 
 

6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por 
los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros durante el tiempo que la 
aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 
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E. Tarifas para el Servicio de Revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano. 

     Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la 
prestación de los servicios de transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, 
por el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de metales 
y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta 
función, conforme a lo siguiente: 

 
PQM 

Factor de cobro ($/pasajero) Vuelo 

Por pasajero 
Nacional Internacional 

$4.71 $5.50 
 

CTM, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL 

Factor de cobro ($/pasajero) Vuelo 

Por pasajero 
Nacional Internacional 

$4.594 $5.354 
 

TQO 

Factor de cobro ($/pasajero) Vuelo 

Por pasajero 
Nacional Internacional 

$5.28 $6.69 
Regla de Aplicación. 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se 

calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 
vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo de 
conformidad con la definición que para el caso establezca la Secretaría de 
Infraestructura Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta 
dos años de edad, de acuerdo con el manifiesto de salida. 
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F. Tarifas por servicios aeroportuarios para la Aviación General. 
 
     Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la 
prestación de los servicios de transporte aéreo privado comercial y transporte 
aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves de Estado. 
 
     Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de 
despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso 
máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible 
(MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la 
autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

PQM 

Factor de cobro ($/tonelada) Vuelo 

Por tonelada 
Nacional Internacional 

$35.12 $79.00 
 

CTM, TQO, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL 

Factor de cobro ($/tonelada) Vuelo 

Por tonelada 
Nacional Internacional 

$34.204 $76.932 
Reglas de Aplicación. 
1.  Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se   redondeará 
a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de 
los decimales restantes. 
 
2. En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque exceda de 30 minutos, para los siguientes minutos se cobrará la 
tarifa establecida en el inciso B de este Anexo por periodos de 30 minutos. 
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G. Tarifas por Servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o 
pernocta para la Aviación General. 

 
     Se aplicará a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no 
comercial, taxis aéreos y aeronaves de Estado, la tarifa por servicio de 
estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación General, 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la 
aeronave, y por periodos de una hora, conforme a lo siguiente: 

PQM 

Estancia en horas 
Factor de cobro ($/tonelada/hora) 

Vuelo 
 Nacional Internacional 

De 1 a 24 $1.85 $3.58 

De 25 a 168 $1.69 $3.42 

De 169 a 336 $1.66 $3.23 

De 337 a 504 $1.55 $3.04 

De 505 a 672 $1.47 $2.87 

Más de 672 $1.37 $2.68 

 
CTM, TQO, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL. 

Estancia en horas 
Factor de cobro ($/tonelada/hora) 

Vuelo 
 Nacional Internacional 

De 1 a 24 $1.800 $3.506 

De 25 a 168 $1.708 $3.330 

De 169 a 336 $1.617 $3.158 

De 337 a 504 $1.528 $2.983 

De 505 a 672 $1.440 $2.804 

Más de 672 $1.348 $2.630 

Reglas de Aplicación. 
1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente 
por periodos de 30 minutos. 
2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará 
a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de 
los decimales restantes. 
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H. Reglas de carácter general para la aplicación de las tarifas por servicios 
aeroportuarios 

 
1. Para la aplicación de las tarifas internacionales por servicios aeroportuarios 

(con excepción de la TUA), GAFSACOMM deberá apegarse a las reglas y 
definiciones establecidas por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

 
2.  Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos 

para cada aeropuerto administrado por GAFSACOMM en la Publicación de 
Información Aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado 
en sustitución de SENEAM, con la aprobación de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 
 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la 
hora de cierre del aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste 
resulta más cercano a la hora de cierre del aeropuerto. 
El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el 
aterrizaje o despegue de la aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si 
aquél se encuentra más cercano a la hora de apertura del aeropuerto. 
 

4.  Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota 
de $1,960.795, por hora o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada 
a la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, incluyendo taxis 
aéreos y aviación general. 

Los servicios aeroportuarios que se proporcionen dentro del periodo de 
extensión o antelación de horario, se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del 
servicio de que se trate. 

 
5.  Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el 

periodo de extensión o antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas 
hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora o fracción de $2,824.896, 
considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la 
notificación de cancelación de la solicitud de extensión de horario. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión o antelación 
de horario y no hacerse la cancelación, el usuario pagará la cuota por hora o 
fracción establecida en el párrafo anterior por el tiempo correspondiente desde la 
hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. En caso de que 
la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará 
cargo alguno. 
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6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los 
cobros por los servicios aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los 
documentos que determine la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

 
7.  Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos 

en este Anexo, una tarifa de $0.00: 
I. Cualquier dependencia del gobierno que realice funciones de Seguridad 

Nacional. 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio 

para apoyo en zonas de desastre, búsqueda, salvamento y combate de 
epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la extinción de 
incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de 
auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% 
de las tarifas.  

En el caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se 
cobrará el 100% de la tarifa correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en 
los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general para la aplicación de las tarifas. 
 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo 
a la Ley en esta materia.  
 

10. Cualquier modificación a estas tarifas deberá presentarse, con la aprobación 
del órgano de gobierno, para el registro ante la Agencia Federal de Aviación Civil. 
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I.  Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA). 
 
     Se aplicará esta tarifa en cada uno de los aeropuertos administrados por 
GAFSACOMM a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de 
salida o un taxi aéreo y que para ello usen las instalaciones del edificio terminal 
conforme a lo siguiente: 

Aeropuertos TUA Nacional 
TUA Internacional 

(USD) (1) 

Palenque $300.29 $28.28 

Chetumal $405.00 $25.86 

Tulum $300.00 $31.30 

Campeche $405.00 $25.86 

Cd. Ixtepec $405.00 $25.86 

Cd. Victoria $418.00 $26.72 

Nogales $300.00 $28.58 

Nvo. Laredo $418.00 $26.72 

Uruapan $295.00 $36.50 

Del Norte $345.97 $28.85 

Puebla $405.00 $25.86 

Tamuín $290.00 $35.50 

(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América 
y mensualmente GAFSACOMM determinará su equivalente en pesos mexicanos, 
utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial 
de la Federación, el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en 
dólares americanos del mes inmediato anterior. 
 
 Reglas de Aplicación. 
 1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto 
administrado por GAFSACOMM, si su destino final es nacional. 
2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en cualquier 
aeropuerto administrado por GAFSACOMM, si su destino final es el extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 

I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
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II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de 
reciprocidad. 

III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia 
Federal de Aviación Civil. 

IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de 
servicio que cuente con la licencia vigente correspondiente expedida por la 
autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se incluye a las tripulaciones 
extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 
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7.-Tarifas para servicios complementarios. 

I. Tarifas para los servicios de almacenamiento de residuos peligrosos y de 
descarga y tratamiento de aguas azules. 

 
     Se cobrará una tarifa semestral por metro cuadrado o fracción para el servicio 
de almacenamiento de residuos peligrosos en los aeropuertos pertenecientes a la 
red GAFSACOMM. Cuadro 1. Inciso A) 
     Se cobrará una tarifa por un metro cúbico o fracción por el servicio de descarga 
y tratamiento de aguas azules, en los aeropuertos pertenecientes al GAFSACOMM 
que proporcionen este servicio. Cuadro 1. Inciso B) 
 
Cuadro 1 

PQM, CTM, TQO, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL. 

Tarifa semestral 

A) $2,463.147 

B) $534.950 

A estas tarifas se les aplicara el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la 
Ley en esta materia. 
 

     II. Inspección de Equipaje Facturado, Documentado o de Bodega. 
PQM 

Factor de cobro ($/pasajero) Nacional Internacional 

Por pasajero $47.98 $47.98 
 

CTM, CPE, IZT, CVM, NOG, NLD, UPN NTR, PBC, TSL. 

Factor de cobro ($/pasajero) Nacional Internacional 

Por pasajero $35.33 $35.33 
 

TQO 

Factor de cobro ($/pasajero) Nacional Internacional 

Por pasajero $19.49 $19.49 
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8.- Política de incentivos. 
 
     Se autoriza la aplicación de los siguientes incentivos en servicios aeroportuarios 
y TUA para la aviación comercial regular o de fletamento que establezcan nuevas 
rutas o frecuencias adicionales ya sea nacionales o internacionales saliendo o 
llegando a los aeropuertos del GAFSACOMM: 
 

Periodo de aplicación 
TUA 

Nacional Internacional 
1 a 6 meses 40% 40% 
7 a 12 meses 30% 30% 

 

Periodo de aplicación 
Servicios aeroportuarios 

Nacional Internacional 

1 a 12 meses 10% 10% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: El descuento se aplicará a las tarifas vigentes al momento de inicio de operación. 
             Esta política no aplica en arrendamientos ni servicios complementarios, 


